
SECRETARIA: Señora Jueza, paso a su Despacho el presente proceso, 

informándole que a través de la secretaria se corrió traslado a la 

liquidación de costas que se realizó de la siguiente manera: 

 

Agencias en 

Derecho 
$908.526.oo 

  

Total $908.526.oo 

 

Son un total de: Novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos; y no 

fue objetada. Sírvase Proveer. 

San Marcos-Sucre 24 de abril de 2024 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN 

MARCOS SUCRE 

 
San Marcos-Sucre, Veinticuatro (24) de Abril de Dos Mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: KARIN YISETTH GRACIA PADILA 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA LA PERLA DEL SOL 

 RADICADO: 70708318900120190004900 

 

En atención a la nota secretarial, por encontrarse acorde a derecho y 

en especial lo normado por el artículo 366 del Código General del Proceso, 

se 

 

RESUELVE 

 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 


